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          Centro de Información del Medicamento (CIM)      Nº  17/2012 

 

Suplemento del Nomenclátor Oficial de 

Productos Farmacéuticos MARZO de 2012 
 
Adjunto se envía la información remitida por el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad relacionada con la actualización del nomenclátor de Productos Farmacéuticos, aplicable 
a la facturación del mes de MARZO de 2012. Se adjunta la siguiente información: 
 

- Ficheros con datos de precios y financiación correspondiente al mes de marzo de 2012.  
 
Con esta misma fecha se ha procedido a la actualización del Nomenclátor de la página web del Colegio 
que podéis consultar en el siguiente vínculo: 
 
http://www.cofzamora.es/farmaceuticos/nomenclator.shtml?idboletin=2092&idseccion=11730 

 
 
 

 
 

EL CENTRO DE INFORMACIÓN DEL MEDICAMENTO 
 
 
 
 
 

Fdo.: Beatriz Martín Ballesteros 
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Madrid, 29 de febrero de 2012

ASUNTO: Suplemento del Nomenclátor Oficial de Productos Farmacéuticos 
MARZO de 2012 

Se remite relación de altas, modificaciones y anulaciones de la Oferta de envase 
normal reflejadas en  Nomenclátor Oficial de Productos Farmacéuticos, aplicable a la 
facturación del mes de MARZO de 2012. 

Por otra parte, se remite relación de nuevas inclusiones en la Oferta, modificaciones y 
anulaciones de envase clínico, así como de uso hospitalario, correspondientes al mes 
de MARZO de 2012.  

 En el fichero de gestión de este mes y como consecuencia de la entrada en 
vigor de la Resolución de 28 de diciembre de 2011, de la Dirección General de 
Farmacia y Productos Sanitarios, por la que se determinan los nuevos 
conjuntos de medicamentos de ámbito hospitalario y sus precios de referencia, 
se han eliminado las deducciones de las presentaciones afectadas por lo 
previsto en los artículos 9 y 10 del Real Decreto- ley 8/2010, de 20 de mayo, a 
partir del 17 de febrero del corriente, siempre y cuando, las compras de estos 
medicamentos sean formalizadas con cargo a fondos públicos del Sistema 
Nacional de Salud a través de los servicios de farmacia de los hospitales, de 
los centros de salud y de las estructuras de atención primaria.  

 Los medicamentos que a continuación se indican, pasan a la situación de BAJA 
EXCLUSIÓN FINANCIACIÓN INDIVIDUALIZADA (facturable) al haber sido 
excluidas de la financiación por resoluciones de  Noviembre 2011 de la 
Dirección General de Cartera Básica de Servicios del SNS y Farmacia. Pasarán 
a no ser facturables en el  mes de  Julio 2012: 

CODNAL NOMBRE 

689257 KLACID 250MG/5ML 1 FRASCO 100ML SUSPENSION 

756783 KLACID 125MG/5ML 1 FRASCO 100ML SUSPENSION 

916361 KLACID UNIDIA 6 COMPRIMIDOS  

670240 KLACID UNIDIA 20 COMPRIMIDOS 

830166 KLACID UNIDIA 14 COMPRIMIDOS 

997908 PERTIL RETARD 60MG 30 COMPRIMIDOS  

684308 MINOTON 2000 GEL 30 STICK PACK 

665148 
RIVASTIGMINA QUALIGEN 2MG/ML 1 FRASCO 120ML SOLUCION 
ORAL

excluidas de la financiación por resoluciones de  Noviembre 2011 de la 
Dirección General de Cartera Básica de Servicios del SNS y Farmacia. Pasarán Dirección General de Cartera Básica de Servicios del SNS y Farmacia. Pasarán 
a no ser facturables en el  mes de  Julio 2012: 
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665804 RIVASTIGMINA SANDOZ 2MG/ML 1 FRASCO 120ML SOLUCION ORAL 

692681 ALQUEN 150MG 20 COMPRIMIDOS EFERVESCENTES  

 Los medicamentos que a continuación se indican, no son facturables al haber sido 
excluidas de la financiación por resoluciones de julio de 2011 de la Dirección 
General de Farmacia y Productos Sanitarios : 

CODNAL NOMBRE 

667743 
IRBESARTAN/HIDROCLOROTIAZIDA BEXAL 150/12,5MG 28 
COMPRIMIDOS RECUBIERT PELIC EFG 

667746 
IRBESARTAN/HIDROCLOROTIAZIDA BEXAL 300/25MG 28 
COMPRIMIDOS RECUBIERT PELIC EFG 

672841 
CLOPIDOGREL ACTAVIS 75MG 50 COMPRIMIDOS RECUBIERTOS 
PELICULA EFG 

830588 
CITALOPRAM MYLAN 20MG 14 COMPRIMIDOS RECUBIERTOS CON 
PELICULA EFG 

669960 NEOBRUFEN 600MG/SOB 40 SOB GRANULADO EFERVESC      
875039 EPISTAXOL 10ML SOLUCION TOPICA                     
655654 CEMALYT CREMA 30G                                  
815514 WETIRIN 0,2MG 30 COMPRIMIDOS                       
650123 WETIRIN 0,1MG 100 COMPRIMIDOS                      
666693 FLUOROURACILO FERRER FARMA 250MG/VI 10 VI 5ML SOL EFG 

 Los medicamentos que a continuación se indican pasan a la situación de no 
facturable al resolverse, “el establecimiento de reservas singulares en el ámbito 
del Sistema Nacional de Salud, consistente en limitar su dispensación, sin 
necesidad de visado, a los pacientes no hospitalizados, en los Servicios de 
Farmacia de los Hospitales, por lo tanto dichos medicamentos irán desprovistos 
del cupón precinto correspondiente”, tal y como se informó en el escrito del 
nomenclátor de noviembre-11: 

CODNAL NOMBRE ESTADO DE NOMENCLATOR 

656864 
SUTENT 12,5MG 30 CAPSULAS 
DURAS

BAJA POR PASO A FINANCIADA SIN 
CUPON PRECINTO 

656863 
SUTENT 25MG 30 CAPSULAS 
DURAS

BAJA POR PASO A FINANCIADA SIN 
CUPON PRECINTO

656865 
SUTENT 50MG 30 CAPSULAS 
DURAS

BAJA POR PASO A FINANCIADA SIN 
CUPON PRECINTO

 Los medicamentos que a continuación se indican pasan a la situación de no 
facturable al resolverse  el establecimiento de reservas singulares consistentes 
en la imposición del visado con el objeto de garantizar el uso racional del 
medicamento y modificar su precio y su CN, tal y como se informó en el escrito 
del nomenclátor de noviembre-11: 

 Los medicamentos que a continuación se indican, no son facturables al haber sido 

 Los medicamentos que a continuación se indican pasan a la situación de no  Los medicamentos que a continuación se indican pasan a la situación de no 
facturable al resolverse  el establecimi
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CODNAL NOMBRE ESTADO DE NOMENCLATOR 

660531 
PRADAXA 110MG 30X1 CAPSULAS 
DURAS

BAJA POR CAMBIO EN 
CONDICIONES DE DISPENSACIÓN 

660792 
PRADAXA 110MG 10X1 CAPSULAS 
DURAS

BAJA POR CAMBIO EN 
CONDICIONES DE DISPENSACIÓN 

660532 
PRADAXA 110MG 60X1 CAPSULAS 
DURAS

BAJA POR CAMBIO EN 
CONDICIONES DE DISPENSACIÓN 

660791 
PRADAXA 75MG 10X1 CAPSULAS 
DURAS

BAJA POR CAMBIO EN 
CONDICIONES DE DISPENSACIÓN 

660528 
PRADAXA 75MG 30X1 CAPSULAS 
DURAS

BAJA POR CAMBIO EN 
CONDICIONES DE DISPENSACIÓN 

660529 
PRADAXA 75MG 60X1 CAPSULAS 
DURAS

BAJA POR CAMBIO EN 
CONDICIONES DE DISPENSACIÓN 

 La Dirección General de Cartera Básica de Servicios del SNS y Farmacia ha 
resuelto para los siguientes medicamentos, “el establecimiento de reservas
singulares en el ámbito del Sistema Nacional de Salud, consistente en limitar su 
dispensación, sin necesidad de visado, a los pacientes no hospitalizados, en 
los Servicios de Farmacia de los Hospitales, acordando que dichos 
medicamentos sean desprovistos del cupón precinto correspondiente”. 
Por tanto, el estado de nomenclátor de dichos medicamentos pasará de ALTA 
a BAJA POR PASO A FINANCIADA SIN CUPON PRECINTO y dejarán de ser 
facturables en el nomenclátor del mes de julio 2012: 

CODNAL NOMBRE ESTADO DE NOMENCLATOR 

656938

NEXAVAR 200MG 112 COMPRIMIDOS 
RECUBIERTOS CON PELICULA 

BAJA POR PASO A FINANCIADA SIN 
CUPÓN PRECINTO 

674172

RIBAVIRINA SANDOZ 200MG 168 COMPRIMIDOS 
RECUBIERTOS CON PELICULA BAJA POR PASO A FINANCIADA SIN 

CUPÓN PRECINTO 

674166

RIBAVIRINA SANDOZ 200MG 42 COMPRIMIDOS 
RECUBIERTOS CON PELICULA BAJA POR PASO A FINANCIADA SIN 

CUPÓN PRECINTO 

681790

RIBAVIRINA SANDOZ  200MG 168 CAPSULAS 
DURAS

BAJA POR PASO A FINANCIADA SIN 
CUPÓN PRECINTO 

662850
RIBAVIRINA TEVA 200MG 140 CAPSULAS DURAS BAJA POR PASO A FINANCIADA SIN 

CUPÓN PRECINTO 

662851
RIBAVIRINA TEVA 200MG 168 CAPSULAS DURAS BAJA POR PASO A FINANCIADA SIN 

CUPÓN PRECINTO 

663704

RIBAVIRINA TEVA PHARMA BV 200MG 168 
COMPRIMIDOS RECUBIERTOS 

BAJA POR PASO A FINANCIADA SIN 
CUPÓN PRECINTO 

663703

RIBAVIRINA TEVA PHARMA BV 200MG 42 
COMPRIMIDOS RECUBIERTOS 

BAJA POR PASO A FINANCIADA SIN 
CUPÓN PRECINTO 

656939

SPRYCEL 20MG 56  COMPRIMIDOS 
RECUBIERTOS CON PELICULA 

BAJA POR PASO A FINANCIADA SIN 
CUPÓN PRECINTO 

652769

SPRYCEL 50MG 56 COMPRIMIDOS 
RECUBIERTOS CON PELICULA 

BAJA POR PASO A FINANCIADA SIN 
CUPÓN PRECINTO 

652751

SPRYCEL 70MG 56 COMPRIMIDOS 
RECUBIERTOS CON PELICULA 

BAJA POR PASO A FINANCIADA SIN 
CUPÓN PRECINTO 

652160

TARCEVA 100MG 30 COMPRIMIDOS 
RECUBIERTOS PELICULA 

BAJA POR PASO A FINANCIADA SIN 
CUPÓN PRECINTO 

652161

TARCEVA 150MG 30 COMPRIMIDOS 
RECUBIERTOS PELICULA 

BAJA POR PASO A FINANCIADA SIN 
CUPÓN PRECINTO 

PRADAXA 110MG 30X1 CAPSULAS BAJA POR CAMBIO EN 
660531 

DURAS CONDICIONES DE DISPENSACIÓN 
PRADAXA 110MG 10X1 CAPSULAS BAJA POR CAMBIO EN 

660792 
DURAS CONDICIONES DE DISPENSACIÓN 
PRADAXA 110MG 60X1 CAPSULAS BAJA POR CAMBIO EN 

660532 
DURAS CONDICIONES DE DISPENSACIÓN 
PRADAXA 75MG 10X1 CAPSULAS BAJA POR CAMBIO EN 

660791 
DURAS CONDICIONES DE DISPENSACIÓN 
PRADAXA 75MG 30X1 CAPSULAS BAJA POR CAMBIO EN 

660528 
DURAS CONDICIONES DE DISPENSACIÓN 
PRADAXA 75MG 60X1 CAPSULAS BAJA POR CAMBIO EN 

660529 
DURAS CONDICIONES DE DISPENSACIÓN 

Por tanto, el estado de nomenclátor de dichos medicamentos pasará de ALTA 
a BAJA POR PASO A FINANCIADA SIN CUPON PRECINTO y dejarán de ser a BAJA POR PASO A FINANCIADA SIN CUPON PRECINTO y dejarán de ser 
facturables en el nomenclátor del mes de julio 2012: 
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652159

TARCEVA 25MG 30 COMPRIMIDOS 
RECUBIERTOS PELICULA 

BAJA POR PASO A FINANCIADA SIN 
CUPÓN PRECINTO 

926410
TARGRETIN 75MG 100 CAPSULAS BLANDAS BAJA POR PASO A FINANCIADA SIN 

CUPÓN PRECINTO 

665831

TEMOZOLOMIDA HOSPIRA 100MG 20 CAPSULAS 
DURAS

BAJA POR PASO A FINANCIADA SIN 
CUPÓN PRECINTO 

665830

TEMOZOLOMIDA HOSPIRA 100MG 5 CAPSULAS 
DURAS

BAJA POR PASO A FINANCIADA SIN 
CUPÓN PRECINTO 

665833

TEMOZOLOMIDA HOSPIRA 140MG 20 CAPSULAS 
DURAS

BAJA POR PASO A FINANCIADA SIN 
CUPÓN PRECINTO 

665832

TEMOZOLOMIDA HOSPIRA 140MG 5 CAPSULAS 
DURAS

BAJA POR PASO A FINANCIADA SIN 
CUPÓN PRECINTO 

665834

TEMOZOLOMIDA HOSPIRA 180MG 5 CAPSULAS 
DURAS

BAJA POR PASO A FINANCIADA SIN 
CUPÓN PRECINTO 

665829

TEMOZOLOMIDA HOSPIRA 20MG 20 CAPSULAS 
DURAS

BAJA POR PASO A FINANCIADA SIN 
CUPÓN PRECINTO 

665827

TEMOZOLOMIDA HOSPIRA 20MG 5 CAPSULAS 
DURAS

BAJA POR PASO A FINANCIADA SIN 
CUPÓN PRECINTO 

665835

TEMOZOLOMIDA HOSPIRA 250MG 5 CAPSULAS 
DURAS

BAJA POR PASO A FINANCIADA SIN 
CUPÓN PRECINTO 

665826

TEMOZOLOMIDA HOSPIRA 5MG 20 CAPSULAS 
DURAS

BAJA POR PASO A FINANCIADA SIN 
CUPÓN PRECINTO 

665825

TEMOZOLOMIDA HOSPIRA 5MG 5 CAPSULAS 
DURAS

BAJA POR PASO A FINANCIADA SIN 
CUPÓN PRECINTO 

665799

TEMOZOLOMIDA SANDOZ 100MG 20 CAPSULAS 
DURAS

BAJA POR PASO A FINANCIADA SIN 
CUPÓN PRECINTO 

665798

TEMOZOLOMIDA SANDOZ 100MG 5 CAPSULAS 
DURAS

BAJA POR PASO A FINANCIADA SIN 
CUPÓN PRECINTO 

665805

TEMOZOLOMIDA SANDOZ 140MG 20 CAPSULAS 
DURAS

BAJA POR PASO A FINANCIADA SIN 
CUPÓN PRECINTO 

665803

TEMOZOLOMIDA SANDOZ 140MG 5 CAPSULAS 
DURAS

BAJA POR PASO A FINANCIADA SIN 
CUPÓN PRECINTO 

665808

TEMOZOLOMIDA SANDOZ 180MG 5 CAPSULAS 
DURAS

BAJA POR PASO A FINANCIADA SIN 
CUPÓN PRECINTO 

664671

TEMOZOLOMIDA TEVA 100MG 20 CAPSULAS 
DURAS

BAJA POR PASO A FINANCIADA SIN 
CUPÓN PRECINTO 

664670

TEMOZOLOMIDA TEVA 100MG 5 CAPSULAS 
DURAS

BAJA POR PASO A FINANCIADA SIN 
CUPÓN PRECINTO 

664674

TEMOZOLOMIDA TEVA 140MG 20 CAPSULAS 
DURAS

BAJA POR PASO A FINANCIADA SIN 
CUPÓN PRECINTO 

664673

TEMOZOLOMIDA TEVA 140MG 5 CAPSULAS 
DURAS

BAJA POR PASO A FINANCIADA SIN 
CUPÓN PRECINTO 

664675

TEMOZOLOMIDA TEVA 180MG 5 CAPSULAS 
DURAS

BAJA POR PASO A FINANCIADA SIN 
CUPÓN PRECINTO 

664669

TEMOZOLOMIDA TEVA 20MG 20 CAPSULAS 
DURAS

BAJA POR PASO A FINANCIADA SIN 
CUPÓN PRECINTO 

664668

TEMOZOLOMIDA TEVA 20MG 5 CAPSULAS 
DURAS

BAJA POR PASO A FINANCIADA SIN 
CUPÓN PRECINTO 

664676

TEMOZOLOMIDA TEVA 250MG 5 CAPSULAS 
DURAS

BAJA POR PASO A FINANCIADA SIN 
CUPÓN PRECINTO 

664667

TEMOZOLOMIDA TEVA 5MG 5 CAPSULAS 
DURAS

BAJA POR PASO A FINANCIADA SIN 
CUPÓN PRECINTO 

661144

TYVERB 250MG 140 COMPRIMIDOS 
RECUBIERTOS CON PELICULA 

BAJA POR PASO A FINANCIADA SIN 
CUPÓN PRECINTO 
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665955

TYVERB 250MG 140 COMPRIMIDOS FRASCO 
PEAD

BAJA POR PASO A FINANCIADA SIN 
CUPÓN PRECINTO 

686774

XELODA 150MG 60 COMPRIMIDOS CUBIERTA 
PELICULAR

BAJA POR PASO A FINANCIADA SIN 
CUPÓN PRECINTO 

686782

XELODA 500MG 120 COMPRIMIDOS CUBIERTA 
PELICULAR

BAJA POR PASO A FINANCIADA SIN 
CUPÓN PRECINTO 

A continuación se indican los códigos nacionales de las presentaciones de los 
medicamentos, cuyos datos han sido corregidos una vez realizadas las oportunas 
comprobaciones:

 Se corrige el estado del nomenclátor del siguiente medicamento que fue 
anulado por error por la AEMPS y se encontraba en situación de baja general 
desde el 01/11/11:

CODNAL 
NOMBRE

ESTADO DE NOMENCLÁTOR

850859 NEOTENSIN 5MG 60 COMPRIMIDOS ALTA 

Además se adelanta la siguiente información a efectos del Nomenclátor del mes de 
ABRIL de 2012:

 Los medicamentos que a continuación se indican, pasan a la situación de BAJA 
EXCLUSIÓN FINANCIACIÓN INDIVIDUALIZADA (facturable) al haber sido 
excluidas de la financiación por resoluciones de  Diciembre 2011 de la Dirección 
General de Farmacia y Productos Sanitarios. Pasarán a ser no facturables en el  
mes de  Agosto 2012: 

CODNAL NOMBRE 

848531 FLUMIL 200MG 30 SOBRES GRANULADO PARA SOLUCION ORAL 

676833 
TERTENSIF RETARD 1,8MG 30 COMPRIMIDOS CON CUBIERTA PELICUALR 
DE LIBERACION PROLONGADA 

994038 COVERSYL 4MG 30 COMPRIMIDOS 

652442 
VAQTA 25 UNIDADES/0,5ML 1 JERINGA PRECARGADA + 2 AGUJAS 
SUSPENSION INYECTABLE 

652443 
VAQTA 50 UNIDADES/1ML 1 JERINGA PRECARGADA + 2 AGUJAS 
SUSPENSION INYECTABLE 

664868 RIVASTIGMINA NORMON 2MG/ML 1 FRASCO 120ML SOLUCION ORAL 

956771 ZANTAC 10MG/ML 5 AMPOLLAS X 5ML INYECTABLE 

936377 MICIFRONA SOLUCION ALCOHOLICA FRACO 60ML 

665355 NOLEXE 2MG/ML SOLUCION ORAL FRACO 120ML 

879411 NORVAS 5MG 30 COMPRIMIDOS 

879973 NORVAS 10MG 30 COMPRIMIDOS 

 La Dirección General de Cartera Básica de Servicios del SNS y Farmacia ha 
resuelto la modificación de las condiciones de prescripción y dispensación de 
los siguientes medicamentos al haber sido calificados por la AEMPS como 
medicamentos de Diagnóstico Hospitalario:

excluidas de la financiación por resoluciones de  Diciembre 2011 de la Dirección 
General de Farmacia y Productos Sanitarios. Pasarán a ser no facturables en el  General de Farmacia y Productos Sanitarios. Pasarán a ser no facturables en el  
mes de  Agosto 2012: 
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CODNAL NOMBRE 

664343 MULTAQ 400MG 60 COMPRIMIDOS RECUBIERTOS CON PELICULA 

603673 MULTAQ 400MG 100 COMPRIMIDOS RECUBIERTOS CON PELICULA 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE CALIDAD DE MEDICAMENTOS
Y PRODUCTOS SANITARIOS

Carlos Lens Cabrera 


